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REPUBLICA DEL ECUADOR ? LC. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS oo, 

  

RESOLUCION No. “9” "- 07590 O 

CONT. EUFTUAA WVIPIA SALTOS 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la delegación. conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según 

Resolución No.3% 1207 1 000a 

  

BARA 
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QUE mediante: informes de da No. o, AO cnoooicnocncaocos. el Departa: 

mento de Ins etción: Anál sta Entidad se establese: u mpaña cali nt, 
OA cesiiciiaai e a Ens [nnrdag anodino hrercarnindanes Ss men asno enrenononanannnnos e cennnconas 

no ha enviado- dentro. del plazo de ley, copias autorizadas nce General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganqneiás, ; “así como de las meniprias E 1 de los administradores 

y de los organismos de fiscalización y más docunieritos contenidos en el Reglamento de 
Informaciones que las Comet debér enviar. a Ja Superintendencia de Compañías; * 
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QUE A Frialóz 25 8e de lá Ley pote doin fhcultAi AS ABerintendente de Compa- 
ñlas, sancionar q9n: paulia, de, “mi a Diez mil sucres, al! Heiinitaragior de la compañía por la 
omisión señalada:en el; poniderando que antecede; — “02 ÁMDIG M4 

DAR aa PALABIA 
A - 00 AOPUTOA En uso de lao deo vida: 1 

somiadss a o 24 MOR 
cd de A Po RESUELVE: 

OSAgHiióA” ao NY 

ARTICULO PRIMERO. — Imponer, a título personal, al señor He. 02. VERNAGA. TRGTTTIO 
ÓN Administrador de la compa- 

ACA A , la multa de 

UN- MELO 400 ==... sucres por na haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referid.s en el considerando primero de esta Resolucióñ; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al señor «ERNESTO. HERA DRUTERRO..coorocncnncnnnononos 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. -— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 
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“Ouro coro tente a los añíos 1984-1035, SET, 1986 
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